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par "On dispositivo do fijación oomp la mentarla de laa aln- 

tas o tirantea da accionado do las persianas y otorrea
arrollablea"- -

a favor da Don Juan GAMFBZB MO LINEE, do nacionalidad, oa- 
paaoia, domiciliada en TA3RA3A (Barcelona), AviHÓ, nt 71.

MHtORIA DESCRIPTIVA

la presente memoria daaoriptiva ae refiere a l regis­

tro do na modelo do utilidad constituido por un dispositi­

vo de fijación complementaria da las cintas o tirantea 

flexibles da accionado do las persianas e oierrea arrelia- 

blea, gracias al cual es posible establecer ana limitación 

dal doaarrollo de la cinta o tirante al hacer ascender la 

persiana o cierra que evita el arrancamiento da aquello 

del tambar de arrollamiento al cual ao halla fijada por 
un extremo.

Nato arrancamiento os fác il do producir ao cuando, 

realizándose el doaarrollo total da la cinta al levantar
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1  ̂persiana, llega a ejercerá# directamente la traooión 

3* la cinta sobre su punto de fijación al tambor, oosa 

que viene sucediendo en las persianas o cierres de tal 
tipo basta ahora utilizados.

gst& caracterizado esencialmente e l dispositivo de 

fijación complementaria que constituyo el mcdelo y que 

tan ú til fin logra, por el hacho de establecer un punte 

de limitación del desarrolle da la cinta o tirante del 

tambor de arrollamiento del oierre mediante la coloca* 

cien de un órgano quo retenido por los bordas o aletas 

del tambor aplique la einta o tirante a la periferia del 

prepie tambar a una distancia del extremo fijad# al miaste 

de la einta e tirante, distancia que viene determinada en 

eada caso pao? la coincidencia del punto de limitación del 

desarrolle oon el de desviación de la cinta o tirante ha* 

oia el lagar de aeoionado da la misma, gracias a lo cual 

quede al resultar el cierre totalmente arrollado una por­

ción de einta o tirante tambión arrollada en ol tambor quot 

además do oliminar e l peligro de la aooión diroota de la  

tracción del tirante sobre la extremidad de la einta en el 
sentido radial respecto al tambor que será susceptible de 

provocar el deso lavamiento, por convertir tal traoeión en 

tangencial respecto a l tambor y en oonaeouenoia lateral 

respecto a loa órganos de fijación de la einta a l mismo, 

amortigua tal traooión lateral por ol arrapo on la peri­
feria del tambor de la propia porción de cinta o tirante 

arrollada en él.
la  retención del órgano do trabazón de la cinta o t i -
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ranto por las aletas de? tambor so realizará proferentemonto 

por Rmdio de porforaoienea practicadas, uniformeoento espa­

dadas, en talca aletas y que dabidamento encaradas permitan 

la colocación del citado órgano a manara da pagador dojándO- 

6 10 situado tan carca de la periferia del tambor que aplique

y sujeta contra e lla  a la cinta o tiranta* Hl empleo de tal 

pluralidad de orificios encarados dos a dos, uniformemente 

repartidos alrededor dal tambor, hace posible eatableeer el 

árgano de fijación complementaria de la cinta o tirante al 

3.0 lugar que da acuerdo con lo que se ha dicho resulto más opor­
tuno*

Para <pe quedo perfectamente de manifiesto cuál os la 

osenoialidad constitucional del modelo que se registra se 

representa en e l dibujo adjunto, en dos vistas ortogonales, 

i# un oaae de ejecución práctioa del mismo*

Bn la figura 1 del dibujo está representado el disposi­

tivo en sección por un plañe perpendicular al ojo del tambor 
y en la figura 2 se representa de frente*

Gomo es perfectamente apreoiahle en tales figuras, en 

20 las aletas 1 del tambor 3 de arrollamiento de la ointa do 

accionado de la  persiana, arrollabio on una prolongación 

lateral de dioho tambor, están praotloadaa unas sucesiones 

anularos de orificios 2, uniformemente espaciados, emplaza­

dos de manera que cada uno de ellos quede encarado con ano 

25 de los practicados en la aleta opuesta. Hatos orificios están 

situados Inmediatos a la periferia del tambor 3 para que a*s 

posible que al colocar en un par da ellos un pasador como el 
4 queda la cinta 3, fijada a l tambor en tal punto, y en con-
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secuencia aplioad^- al propio tambor la ptaroi&R 4# ello  com­

prendida entro dicho pagador 4 y el extremo 6 de la Mama 

por la cual esté fijada al tambor.

Estableciéndose la cinta S suficientemente larga para 

que al quedar la persiana totalmente levantada se manten­

ga una notable parte da aquella arrollada en e l tambor c a ­

paes de haber o clocado e l pasador d en e l par da orifioios 

2 que quede en eorrespondanoia con el lugar de que debe 

arranoar el descenso de la cinta a l quedar la persiana to­

talmente levantada, en la forma oitada, so asegura que la 

traeoión qpa so ejerza al final del levantamiento del oie­

rro no se roaliee nanea sobre e l extramo 6 de la  cinta sino 

on un lagar do ésta muy separado de dicho extremo evitándo­

se oon ello no solo todo peligro da arrancamiento de la 

cinta per ejercer sobre la misma una traeoión radial re apeó­

te al tambor que arrastraría la clavazón, sino que la soli­

dan zaclÓn de la olnta con el tambor sea mayor gracias al 

arrape al mismo de la parte de aquella que queda impoeibl- 

litada de desarrollarse*
NO alterarán la esencialidad del modele las variacio­

nes de forma y da dimensiones de los elamentoe empleados 

on la oonstituoién de los diferentes oasos de ejeoueién 

del mismo, de los cuales ha da considerarse tan salo un 

single ejemplo e l que ha sido representado on ol dibujo*
Tampoco alterará dicha eseneialidad la  variación de 

metales, aleaciones u otros materiales que sean empleados 
en la ejecución de cada caso particular, ni cuantas cir­
cunstancias puedan eonenrrir variablemente en tal esencia-
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lidad sin producir sensible altaraoión ¿Le la disposición 

principal del modelo.

N O T A

Pea? e l registro de modelo do utilidad a que se refie­

re la presente Ramería descriptiva ae R*:T?TNPI0A la propie- 

5 dad. y la explotación exo lnaiva de!

1*- Nn dispositivo de fijación complementaria de las 

eintas o tirantes de accionado de laa persianas o cierros 

arrol lab les para evitar el e jaroioio de ana traooión arran-s 

sedera de la propia cinta o tirante# esencialmente oaraoto-s 

10 rizado por el hecho de establecer un ponto de limitación

del desarrollo de la cinta o tirante del tambar de arrolla­

miento del cierre mediante la colocación de en Argano que 

retenido por loa bordes o aletas del tambor aplique la cin­

ta o tirante d la periferia del propio tambor a una distañ­

ía ola del extremo filado a l mismo de la ointa o tirante# dis-, 

turnia que viene determinada en oada oaso por la ooinoiden- 

oie del panto de limitación del desarrollo oan e l de des­

viación de lo cinta o tirante hacia e l lagar da accionada 

de la misma, gracias a lo cual queda al resultar e l oierro 

NO totalmente arrollado una porción de cinta o tirante también 

arrollada en e l tambor que, además de eliminar e l peligro 

da la acción directa de la tracción del tirante sobre la 

extremidad do la ointa en e l sentido radial respecto al 

tambor que será susceptible de provocar e l deaolavamiento, 
BB por convertir tal tracción en tanganoial respecto a l tam­

bor y en consecuencia lateral respecto a los órganos da Ü -;
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de la alato a l mamo, amortigua tal traooián la - 

toral pea? el arrapa aa la periferia dal tambw da la pia­

pía poroián da elata o tiranta arrollada en á l.

2. -  ua diapositiva de Ajaeián complementaria da laa 

olntaa o tirantas da accionado da las persianas y aiarras 

arrallablas tal oomo e l espeoifieado an I, oaraotorizado 

por al hooho de que la rotenoián del árgano da fijaoián  

complementaria de la cinta o tiranta por las aletas dal 

tambor se efeot&a por medio da perforaciones practicados, 

uniforma canta espaciadas, en tales aletas y que dehiapmon- 
ts encarados permiten la oolooaelán del citado árgano a 

manara da pasador do jándolo situado tan ooroa de la pori- 

ioria dal tambor que apliqua y sujeta oentra ello a la oln-1 

ta o tiranta* Hl empleo da tal pluralidad da orificios an-̂  

oarad ea dos a dos, uniforme manto repartidos alrededor dal 
tambor, bao# posible ostablooor §1 árgano da fijaoián oom- 

plementaria de la ointa o tiranta a l lugar que de acuerdo

o en lo que so ha dicho resulta más oportuno.
3. -  Un dispositivo de fijaoián complementaria de las 

olntas o tirantas de sesionado de las persianas y oiorros 

arrolladles tal oomo e l especificado en 1 y 2, caracteriza^ 

do por e l hecho de que, gracias a la especial manera de po-t 

dar ser eolooado el árgano de fijación o trabarán comple­
mentaria da la  ointa o tiranta, resulta posible en cada 

eaae partioular de instalaolán situar aquel en e l lugar 

más apropiada para lograr al An propuesto.
4. -  Ha propiedad y la explotación exclusiva del obje­

ta del registro, sean cuales fueren las circunstancias qpo



aomenyyaa oon au a sa naia liSad. Sofini Sa en ias antaTioaraa 

raiviB&ieaeianas, oasi objato aa*

**Uh diapositiva sa fijaoión oSnpiosBntaria Sa Ina 

oiatas a tii-antaa Sa aooionaso Sa iaa parsiacas y oiarrta 

ayyoiiab laa".

Canata in pwaonto momoHa de aiate hajas faiiasns, 
eaaritss poy uaa aai^ oajyn.

Ba&oaiana, Si so Mnt̂ o sa i960*
B* P* Sa Ben Juan ù ̂ u?_gBi,
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